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R_ E S U K L V B :

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, envíe a esta Cámara el Convenio firmado con Nación, llamado "Programa

Nacional de Becas Estudiantiles" y el "Proyecto de Mejoramiento de la Calidad de la

Educación Secundaria , Ser. ciclo de la E.G.B. y Polimodal", detallando los siguientes

ítems:

1 - Montos anuales, requisitos a cumplir por los beneficiarios;

2 - cantidad de postulantes que pueden acceder a los beneficios;

3 - si se tienen en cuenta los promedios obtenidos en los cinco (5) años del secundario.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 1997.

RESOLUCIÓN N° 797.-

Dr. RUBÉN O. HERRERA
Sccretarlj) Legislativo
Legislatura Provincial
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'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"


